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Carátula: VELIZ LUIS ANDRES C/ IÑIGO JOSE RAUL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4386/17

*H102326107744*
H102326107744

JUICIO: "VELIZ LUIS ANDRES c/ IÑIGO JOSE RAUL Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N° 4386/17"

 En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 20 días del mes de abril del año 2026 siendo horas
12:00, día y hora fijada en autos caratulados "VELIZ LUIS ANDRES c/ IÑIGO JOSE RAUL Y
OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS" EXPTE. N° 4386/17, para la celebración de la presente
Audiencia, se conectan mediante plataforma zoom por ante SS Dr. Camilo E. Appas Juez Civil y
Comercial Común de la XII° Nominación del Centro Judicial Capital, las siguientes personas: el
letrado Victor Roberto Schedan en carácter de apoderado del actor Luis Andrez Veliz. Se hace
constar que los demandados Mario Daniel Altamiranda y Jose Raul Iñigo no comparece a este acto.

 Abierto el acto, SS dio por concluido el período probatorio, y se pusieron los autos para alegar por
escrito en plazo común de 5 días. Una vez conlcuído los alegatos, se practicará planilla fiscal por
Secretaria, y pasarán los autos a despacho para dictar sentencia.

 Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última. Con lo que se da por finalizado el acto. Secretaría, 20 de abril de 2026.-

Actuación firmada en fecha 20/04/2026
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